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Notificación personal

Artículo 46, inciso 3' Ley N' 19.880

Con fecha ... . í /202t siendo las..IG)'05 horas, concurrí personalmente en mi

calidad de funcionario a la dirección Gran Avenida N'5819, comuna de San Miguel, Región
Metropolitana de Santiago, para efectos de notificar a Pompeyo Carrasco SpA., RUT N'

 titular de "AUTOMOTRIZ POMPEYO CARRASCO - SEDE SAN MIGUEL", domiciliada en la dirección

señalada, de la Resolución Exenta N' 1, de fecha 19 de octubre de 2020, que inicia el procedimiento
administrativo sancionatorio Rol D-139-2020.

Se deja constancia que la copia fiel de la Resolución se entrega en el domicilio del interesado, de
conformidad con lo dispul3\to en el inciso tercero del artículo 46 de la Ley N' 19.880 y que ha sido
recepcionada por quíen firma a continuación.
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